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1.- INTRODUCCIÓN 
 
1.1.- Marco regulador 
 
El Decreto 195/2015 de 4 de agosto, establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y en su artículo 5 cita las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
la Atención al Ciudadano y Humanización de la Asistencia Sanitaria en su apartado j) “el 
impulso de medidas para promover la responsabilidad corporativa”, por ello se propone un 
marco de estrategia de actuaciones para el ejercicio 2017-2020 “Marco Estratégico de 
Promoción de la Responsabilidad Social Sociosanitaria”, en virtud del cual se designa a una 
persona como encargada de desarrollar el plan de responsabilidad social socio sanitaria 
acorde a las directrices de la Dirección General de Coordinación de la Atención al Ciudadano 
y Humanización de la Asistencia el 17 de enero de 2017. En el cuestionario de 
autoevaluación realizado por esta persona en 23 de diciembre de 2021 propone como área 
de mejora a la Dirección Gerencia la creación de un Consejo de Pacientes, que se aprueba en 
la Comisión Asesora a la Dirección Gerencia el día 17 de marzo de 2022. El Consejo de 
Pacientes se forma el 31 de marzo de 2022. 
 
1.2.- Fundamento y dependencia organizativa del Consejo de Pacientes 
 
El Consejo de Pacientes tiene como misión constituir un espacio de representación de los 
pacientes y familiares a través de las asociaciones pertinentes, con el fin de mejorar la 
humanización y la calidad de los servicios prestados, e incorporar la voz del paciente y sus 
familiares a las decisiones organizativas del Hospital y su área de Atención Primaria. 
 
 
2.- REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 
 
2.1.- Designación de los miembros 

Todas aquellas asociaciones y colectivos que desarrollen su labor en el área de influencia 
del hospital. 

Para obtener la condición de nuevo miembro como Asociación, será necesario: 

o Acreditar su condición de Asociación. 

o Solicitarlo 

o Recibir una invitación. 

El cese de algún miembro podrá producirse por: 

o Conducta contraria a la buena convivencia o a los fines del Consejo de Pacientes. 

o Por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Secretaría. 
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2.2.- Composición del Consejo  

La composición mínima del Consejo siempre contemplará: 

o Gerencia o quien designe en su representación 

o Dirección médica o quien designe en su representación 

o Dirección de enfermería o quien designe en su representación 

o Comunicación y prensa 

o Atención al paciente 

o Representantes de los servicios médicos y de enfermería 

o Las asociaciones de pacientes y familiares que formen parte del Consejo. 

A instancias de la Gerencia, se podrá contar con la presencia de personas y/o grupos 
expertos tanto internos como externos a la organización, para tratar temas concretos de 
interés del Consejo de Pacientes. 

 

2.3.- Derechos de los miembros  

o Recibir con una antelación mínima de 15 días la convocatoria conteniendo el Orden 
del Día. 

o Formular propuestas, votar los acuerdos, establecer ruegos y preguntas.  

o Proponer puntos del Orden del día a la Gerencia y/o Secretario (por escrito y antes 
de la convocatoria). 

 

2.4.- Obligaciones de los miembros 

o Asistir a las reuniones del Consejo a las que sea convocado,  
o Respetar la confidencialidad de la información personal que conozca por su 

condición de componente del Consejo, aún con posterioridad a su cese en la misma. 

 

2.5.- Gerencia 

2.5.1.- Funciones de la Gerencia: 

o Ostentar la representación del Consejo de Pacientes. 
o Acordar la convocatoria de las sesiones y fijar el Orden del Día.  
o Presidir sesiones, moderar los debates y suspenderlos por causas justificadas. 
o Coordinar las actividades del Consejo de Pacientes. 
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2.6.- Protagonista de la reunión del Consejo de Pacientes 

El protagonista del Consejo de Pacientes será un representante de las asociaciones, que 
forman parte del Consejo de Pacientes, designado por la Gerencia para cada reunión 
trimestral, atendiendo al tema elegido para esa reunión. 

   2.6.1.- Funciones del protagonista de las Asociaciones de Pacientes: 

o Explicar su asociación al resto de miembros del Consejo de Pacientes 
o Compartir las actuaciones y programas que tengan en marcha, que puedan ser de 

utilidad para los pacientes en general y el resto de las asociaciones. 

2.7.- Secretaría 

La secretaría la ostentará la Responsable de Comunicación y Prensa 

2.7.1.- Funciones de la Secretaría 

o Efectuar la convocatoria de las reuniones. 
o Estar en comunicación con sus miembros y atender sus necesidades. 
o Redactar las actas de las reuniones. 

2.8.- Convocatorias de Reuniones, Orden del día y funcionamiento del Consejo de 
Pacientes 

 

El Consejo de Pacientes se reunirá trimestralmente.  

Cada reunión será convocada por el Secretario del Consejo a propuesta de la Gerencia 
mediante citación escrita con orden del día, dirigida a todos sus miembros a la dirección de 
correo electrónico facilitada previamente por cada miembro del Consejo de Pacientes, y con 
una antelación de 15 días.  

 
2.9.- Actas de reunión 
 

De cada sesión se levantará acta por la Secretaría en la que se especificará los asistentes, las 
ausencias, el orden del día, lugar y hora de la reunión, los puntos principales de la reunión. 

El acta se elaborará en la primera semana tras la reunión, se enviará por correo electrónico 
a todos los miembros del Consejo para su corrección y finalmente será aprobada en la 
siguiente reunión.  

Una vez aprobada tendrá carácter público y estará disponible en la web. 
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3.- FUNCIONES DEL CONSEJO DE PACIENTES 
 
Serán funciones del Consejo de Pacientes: 
 

1. Promover la participación de pacientes de una manera activa en el funcionamiento 
del Hospital y los diferentes niveles asistenciales que les atienden. 

2. Informar sobre las necesidades de los pacientes, familiares y usuarios. 
3. Informar sobre los programas existentes en las asociaciones de pacientes y 

proponer y elaborar nuevas actividades colaborativas. 
4. Establecer espacios de participación en los servicios asistenciales y comisiones del 

Hospital y su área de Atención Primaria. 
5. Fomentar la propuesta de ideas, peticiones y líneas de trabajo conjuntas entre las 

propias asociaciones y entre éstas, el Hospital y los distintos niveles asistenciales. 
6. Planificar y realizar campañas y actuaciones conjuntas en prevención, promoción 

de la salud y acogida de pacientes. 
7.  Asesorar en cuestiones de documentación, información y nuevos canales de 

comunicación que se promuevan con los pacientes y ciudadanos, desde la co-
creación, contemplando la visión del paciente. 

8. Difusión tanto dentro del Hospital, como en Atención Primaria y en las Asociaciones, 
de los acuerdos, recomendaciones y líneas de colaboración. 

4.- OBJETIVOS DEL CONSEJO DE PACIENTES 
 
4.1.- Objetivos específicos  
 

De acuerdo a lo descrito, se constituye el Consejo de Pacientes como órgano de 
asesoramiento del Hospital y su área de Atención Primaria por tiempo indefinido. 

El Consejo tendrá la finalidad de avanzar en la mejora de la relación de los pacientes y 
familiares con el hospital, y su área de Atención Primaria, actuando como una herramienta 
que sirva para incrementar la humanización y la calidad de los servicios sanitarios, 
fomentando los niveles de participación y co-creación de circuitos y procesos, facilitando a 
los pacientes y familiares información de su interés. 

 
5.- REFERENCIAS 
 

o Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Clínicas del Hospital Clínico San 
Carlos del año 2018. 

o Marco Estratégico de Promoción de la Responsabilidad Social Sociosanitaria. 
Dirección General de Coordinación de la Atención al Ciudadano y Humanización. 
Servicio Madrileño de Salud. 

o Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria 2016-2019 de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
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6.- ANEXO I 

En el Consejo de Pacientes participan las siguientes Asociaciones: 

 

 ADM (Asociación de Diabéticos de Madrid) 

 AECC (Asociación Española contra el Cáncer) 

 AFA (Asociación de Familiares y Enfermos de Alzheimer, Parkinson y otras 
demencias del Corredor del Henares) 

 AFICOR (Asociación de Fibromialgia del Corredor del Henares) 

 AOMA (Asociación de Ostomizados de Madrid) 

 ASTEA (Asociación de familias de personas con un diagnóstico de Trastorno del 
Espectro Autista) 

 FUNDACIÓN DIVERSIÓN SOLIDARIA 


